






de $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. ), que entregará 

mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria No. 54-50003265-6, del 

Banco Santander a nombre de la Universidad Autónoma del Estado de México o 

por medio de cheque nominativo a nombre del Universidad Autónoma del Estado 

de México, el cual, previamente a la liberación de los recursos correspondientes, 

expedirá el recibo correspondiente por concepto del "Apoyo para la realización del 

Primer Diplomado en Apropiación Social de la Ciencia". 

La cantidad de $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. ) será 

aportada por "LA UAEM" y la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N. ) provendrá de la aportación de los participantes que se 

inscriban al diplomado los cuales serán recaudados por la "LA UAEM", mediante 

los mecanismos que tenga establecidos para ello. 

TERCERA.- DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Para el cumplimiento del presente convenio, "LAS PAR TES" asumen los 

siguientes compromisos: 

"EL COMECYT" se compromete a: 

a) Aportar a "LA UAEM", de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, los

recursos económicos a que se refiere el primer párrafo de la Cláusula Segunda.

b) Vigilar el debido y adecuado aprovechamiento de los recursos económicos

proporcionados a "LA UAEM".

c) Verificar el destino de los recursos proporcionados a "LA UAEM".

d) Diseñar y administrar el blog oficial del diplomado en la página web del

COMECYT.

f) Dar seguimiento a las actividades del diplomado.

"LA UAEM" se compromete a: 

stinar los recursos económicos para la realización del diplomado conforme· 

,,, �-11'>' señalado en el Anexo 1 . 
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